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Referencia: 2022/8738P

Procedimiento: Subvenciones otorgadas de Deportes

Interesado:  
Representante:  
CONCEJALIA DE DEPORTES (TEC_DEPORTES) 

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS A CLUBES DEPORTIVOS DE 
ALHAMA DE MURCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES Y 
MONITORES DE LOS DEPORTISTAS DE CATEGORÍAS MENORES, 2022

En Alhama de Murcia a 23 de diciembre de 2022 se reúne la Comisión de Valoración 
de las solicitudes presentadas a la Convocatoria de Subvenciones y Ayudas a 
Clubes Deportivos de Alhama de Murcia para la Contratación de Entrenadores y 
Monitores de los Deportistas de Categorías Menores, integrada por Dª. Rosa 
Sánchez Bishop, Concejal Delegada de Deportes y D. David Ré Soriano, Secretario 
del Ayuntamiento y D. Fernando Cuadrado Cayuela, Técnico de la Concejalía de 
Deportes, a fin de emitir el presente informe de valoración.

Revisada la documentación presentada por los Clubes; la comisión de valoración 
decide realizar ajustes a los Clubes que a continuación se relacionan:

ALHAMA CLUB DE FÚTBOL

Se rebajan las horas de contratación de 46.5 a 45 ya que presenta 
grupos de entrenamiento menores de 10 deportistas y se le aplica el 
coeficiente reductor de 0.75. 

CLUB ATLETISMO ALHAMA

Se rebajan las horas de contratación de 33.5 a 30.5 ya que presenta 
grupos de entrenamiento menores de 10 deportistas y se les aplica los 
coeficientes reductores de 0.75 y 0.5 correspondientes. 
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CLUB BALONCESTO ALHAMA

Se rebajan las horas de contratación de 41 a 39.5 ya que recibe un 
reajuste por el número máximo de horas que un monitor puede realizar 
por grupo (4.5h).

CLUB DEPORTIVO ALHAMA FÚTBOL SALA

Se rebajan las horas de contratación de 18.5 a 17.5 ya que presenta un 
grupo de entrenamiento menor de 10 deportistas y se le aplica el 
coeficiente reductor de 0.75 correspondiente.

CLUB DE PÁDEL ALHAMA

Se rebajan las horas de contratación de 27 a 15.25 ya que presenta 
grupos de entrenamiento con entre 4 y 6 deportistas y con 3 deportistas 
que se le aplica los coeficientes reductores de 0.75 y 0.5 
respectivamente. 

CLUB DE RAQUETA ALHAMA

Se rebajan las horas de contratación de 11 a 9.75 ya que presenta 
grupos de entrenamiento con entre 4 y 6 deportistas y se le aplica el 
coeficiente reductor de 0.75. 

CLUB INIA SALVAMENTO Y SOCORRISMO

Se rebajan las horas de contratación de 9 a 6.75 ya que presenta un 
grupo de entrenamiento con entre 7 y 6 deportistas y se le aplica el 
coeficiente reductor de 0.5. 

CLUB NATACIÓN ALHAMA 

Se rebajan las horas de contratación de 31 a 14.25 ya que se aplica el 
máximo de horas posibles por grupo y monitor por excesos de estas y 
se presenta un entrenador con un grupo que se aplica el coeficiente 
reductor de 0.5 por el número de deportistas que presenta (7). 
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CLUB RÍTMICA ATENEA

Se rebajan las horas de contratación de 35 a 18.5 ya que grupos que 
no llegan al mínimo de deportistas (6). Además a varios grupos se les 
aplica coeficiente reductor por no llegar a los 10 deportistas.

CLUB SINCRO ALHAMA 

Se rebajan las horas de contratación de 38 a 14.625 ya que presenta 
una entrenadora de apoyo y dos grupos que no llegan al mínimo de 
deportistas (6) que no se valoran. Además a varios grupos presentados 
se les aplica coeficiente reductor por no llegar a los 10 deportistas.

ESCUELA DE FÚTBOL ALHAMA

Se rebajan las horas de contratación de 23 a 22.25 porque presenta un 
grupo de entrenamiento con entre 8 y 9 deportistas y se le aplica el 
coeficiente reductor de 0.75. 

Una vez realizados los ajustes la subvención es la siguiente:

 ALHAMA CLUB DE FÚTBOL:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 45

Subvención: 5.060,47€

Total subvención: 5.710,47€

 CLUB ATLETISMO ALHAMA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 30.5

Subvención: 3.429,87€

Total subvención: 4.079,87€
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- CLUB DEPORTIVO ALHAMA FÚTBOL SALA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 17.5

Subvención: 1.967,96€

Total subvención: 2.617,96€

 CLUB BALONCESTO ALHAMA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 39.5

Subvención: 4.441,96€

Total subvención: 5.091,96€

 CLUB DE NATACIÓN ALHAMA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 14.5

Subvención: 1.602,48€

Total subvención: 2.252,48€

 CLUB DE PÁDEL ALHAMA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 15.25

Subvención: 1.714,94€

Total subvención: 2.364,94€
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 CLUB DE RAQUETA ALHAMA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 9.75

Subvención: 1.096,42€

Total subvención: 1.746,42€

 CLUB RÍTMICA ATENEA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 18.5

Subvención: 2.080,41€

Total subvención: 2.730,41€

 CLUB SINCRO ALHAMA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 14.625

Subvención: 1.644,65€

Total subvención: 2.294,65€

 CLUB INIA SALVAMENTO Y SOCORRISMO:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 6.75

Subvención: 759,07€

Total subvención: 1.409,07€
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 ESCUELAS DE FÚTBOL ALHAMA:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 22.5

Subvención: 2.502,12€

Total subvención: 3.152,12€

 CLUB RÍTMICA ARETÉ:
- Bloque I: 650 euros
- Bloque II:

Horas de contratación: 8

Subvención: 899,64€

Total subvención: 1.549,64€

TOTAL: 12 CLUBES QUE SE REPARTEN 35. 000 EUROS.

Se adjunta además una tabla resumen por bloques con las correspondientes 
cuantías.

CLUBES DEPORTIVOS CANTIDAD 
BLOQUE I

CANTIDAD A 
REPARTIR 
BLOQUE II

SUBVENCIÓN 
TOTAL

ALHAMA CLUB DE FÚTBOL 650,00 € 5.060,47 € 5.710,47 €

CLUB DEPORTIVO ALHAMA 
FÚTBOL SALA 650,00 € 1.967,96 € 2.617,96 €

CLUB DEPORTIVO ARETÉ 650,00 € 899,64 € 1.549,64 €

CLUB ATLETISMO ALHAMA 650,00 € 3.429,87 € 4.079,87 €

CLUB BALONCESTO ALHAMA 650,00 € 4.441,96 € 5.091,96 €

CLUB DE NATACIÓN ALHAMA 650,00 € 1.602,48 € 2.252,48 €

CLUB DE PADEL ALHAMA 650,00 € 1.714,94 € 2.364,94 €
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CLUB DE RAQUETA ALHAMA 650,00 € 1.096,43 € 1.746,43 €

ESCUELAS DE FÚTBOL ALHAMA 650,00 € 2.502,12 € 3.152,12 €

CLUB RÍTMICA ATENEA 650,00 € 2.080,41 € 2.730,41 €

CLUB SINCRO ALHAMA 650,00 € 1.644,65 € 2.294,65 €

CLUB INIA SALVAMENTO Y 
SOCORRISMO 650,00 € 759,07 € 1.409,07 €

           7.800,00 € 27.200,00 € 35.000,00 €

En Alhama de Murcia, a la fecha de la firma.

Fernando Cuadrado Cayuela

Rosa Sanchez Bishop

David Ré Soriano
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